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DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 

LIC. EDGAR AUGUSTO GONZÁLEZ ZATARAIN Y LIC. VERENICE OLETA BENÍTEZ, Presidente 
Municipal de Mazatlán y Secretaria del H. Ayuntamiento de Mazatlán, Sinaloa, respectivamente, en 
ejercicio de las facultades que nos confieren los artículos 115 Fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 Fracción IV, 110, 111, 125, Fracciones I y II de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa; y artículos 167, 172, 173 y 174 del Reglamento de Gobierno del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Mazatlán, Sinaloa, y, 

CONSIDERANDOS: 

1. Que mediante Acuerdo del H. Cabildo Municipal tomado en la Sesión Ordinaria número 15, celebrado el 
día 20 de Julio del año 2011, el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Mazatlán, Sinaloa en 
Pleno, tuvo a bien expedir el REGLAMENTO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA, publicado en el Periódico Oficial El Estado de Sinaloa 
Número 094, de fecha 08 de Agosto de 2011, a través del Decreto Municipal número 14, en el cual se 
establecen las bases de la reglamentación adecuada, donde se regule, norme y recoja todos los 
procedimientos de licitación pública y donde se constituye un marco legal regulador sobre contrataciones 
públicas de bienes, productos y servicios. 

2. Que nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 1, establece que 
todas las personas gozaran de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, estos derechos fundamentales se rigen bajos los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

3. Que el Articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su primer 
párrafo lo siguiente: 

Los Recursos Económicos de que dispongan la Federación, las entidades Federativas. los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administraran con eficiencia. eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

4. La ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Gobierno Estatal, es de orden Público y tiene 
por objeto reglamentar la aplicación del articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de las Adquisiciones, Arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios 
de cualquier naturaleza que se realicen. 

5. Asimismo, nuestra Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de Bienes Muebles 
para el Estado de Sinaloa, la cual es de orden público y su objeto es regular las acciones relativas a la 
planeación, programación, presupuesto, contratación, gasto y control de las adquisiciones, arrendamientos 
de bienes muebles y servicios seleccionados, así como regular los actos de administración y de dominio o 
disposición de bienes muebles que realicen las dependencias, además de tener un control de los 
proveedores que ofrecen dichos bienes, productos y/o servicios, verificando que éstos se encuentren 
debidamente regulados, por lo cual se aprobó la adición de un Padrón Único de Integridad Empresarial, 
con el que se garantiza el cumplimiento a los requisitos de Ley, para ser proveedor del Municipio de 
Mazatlán. 

6. Haciendo referencia a los lineamientos números 13 y 14 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, POBALINES, 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los cuales se establecen los procedimientos con los que 
debe de contar cualquier proveedor que participe en una licitación y/u ofrezca servicios o productos que las 
dependencias públicas necesiten; incluso en el Lineamiento Número 14, se regula a los prestadores de 
productos y/o servicios para que formen parte de un registro único de proveedores, y se les exhorta para 
que se mantenga actualizado dicho registro, mediante revisión anual, para que sigan participando en las 
licitaciones de acuerdo al tipo de producto o servicio ofrecido. 

7. El principal objetivo de dicha modificación es establecer las bases de la reglamentación adecuada. 
donde se constituya legalmente el comité que ha de regular sobre contrataciones públicas de bienes, 
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